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DESARROLLO DEL AUTO CONCEPTO 

PROFESIONAL 

 

¿Cuál es la esencia de ser enfermera? 

Si algo define a enfermería es la 

interacción y la comunicación que es 

el modo para llevar a cabo el cuidado. 

La enfermera en esta interacción debe 

reconocerse también como persona, 

que no sólo actúa, sino que también 

piensa y siente. 

 

Es posible también que las 

enfermeras tengan sentimientos 

de alegría, felicidad o plenitud 

cuando hay mejoría en sus 

pacientes.  

 

La enfermera tiene grandes retos personales 

tales como: Enfrentarse al dolor, al sufrimiento, 

a la muerte, al estrés  y emprender las tareas 

en su hogar, como el cuidado de su propia 

familia.  

¿Cómo llegamos a ser enfermeras? 

Para ser un profesional de 

enfermería, necesitamos ser mucho 

y saber ser sin límites.  

Para ser enfermeras requerimos de una 

conciencia existencial que nos permita 

desarrollar actitudes y valores de 

autenticidad, autoconciencia.  

 

Atraviesa el proceso de formación 

profesional (ser estudiante), las 

prácticas profesionales (ser 

practicante) y el ejercicio de la 

profesión (ser profesional).  

La identidad 

profesional es un 

camino no una meta. 

El desarrollo del yo profesional  es 

una secuencia de etapas o tareas que 

se deben cumplir. 

 

 

La autopercepción social del 

ejercicio profesional que poseen la 

mayoría de las enfermeras y 

estudiantes es el deseo de ayudar 

a los demás y conocer con más 

profundidad al ser humano.  

 

La enfermera recién graduada llega 

a la práctica con una imagen 

idealizada del yo, de las personas, 

de las colegas, de los jefes. 

 



 

ASPECTOS DE LA FILOSOFÍA QUE SON 

ESENCIALES PARA LA PRÁCTICA DE LA PROFESIÓN 

DE ENFERMERÍA 

Actualmente, en una sociedad que 

evoluciona constantemente y que aspira 

a ser justa, el eje de los derechos 

humanos en este contexto lo constituyen 

por un lado la igualdad y por el otro la 

libertad.  

 

Dado que el Estado Mexicano establece 

en sus leyes el derecho a la protección de 

la salud, se reglamenta que toda persona 

tiene el derecho para el acceso a los 

servicios de salud.  

 

El documento que estipula un CBI 

implica una obligación profesional de 

tipo moral que liga al personal de los 

servicios de salud con sus pacientes. 

 

El costo de este cuidado será 

cubierto por la compañía o entidad 

patrocinadora, la cual debe pagar, 

en su totalidad, 

 El CBI será firmado por cada 

persona incluida en la 

investigación, un testigo cuando 

menos y el investigador o la 

persona que explica el proceso.  

 

Dicha persona o su representante 

podrán revocar el con- 

sentimiento brindado en 

cualquier momento, sin expresión 

de causas.  

 

El formulario del CBI debe ser 

modificado cuando se disponga 

de mayor información o se haya 

incorporado algún cambio al 

protocolo. 

 

 Alrededor de dos principios, libertad y 

equidad, que se ha requerido construir una 

nueva relación, ahora entre prestadores y 

usuarios de los servicios de salud. 

  


